
 
 
 

 

San Juan de Pasto, 

 

 

SEÑORES: 
ARIOS COLOMBIA 
GUERRA SANCHEZ CARLOS ARTEMIO 
DISPAPELES 
UNION TEMPORAL SUMINISTROS HUDN 2018 
ARISMA 
 

Asunto: Traslado solicitud de revocatoria 

 

Cordial saludo 

 

 

En cumplimiento de lo prescrito en la norma me permito corres traslado de la solicitud de 

revocatoria impetrada por el señor Oscar Estrada / Distribuidora del sur, en contra de la 

Resolución 0202 de fecha 1 de febrero de 2018, fundamentado en que no se puede rechazar una 

propuesta por falta de requisitos que no sirvan de comparación de una propuesta. 

 

Documento que se adjunta a la presente. 

 

Es necesario que se tenga en cuanta antes de proceder a manifestar o no el consentimiento la 

sentencia de Consejo de Estado la cual dispone lo siguiente: 

 

Sentencia CE SIII E 18293 DE 2011 

 

“… Bajo esta óptica se ha pronunciado la Sala, en los siguientes términos:  

 En efecto, la Administración puede rechazar o descalificar los ofrecimientos hechos por 

causales previstas en la ley; hipótesis bajo la cual, la entidad pública licitante se limita a dar 

por comprobado el hecho que justifica la exclusión y así lo declarará apoyada en normas 

legales o reglamentarias de carácter general.  

 En esta línea de pensamiento, resulta claro que el rechazo o la descalificación de ofertas no 

puede depender de la libre discrecionalidad de la Administración, en la medida en que el 

oferente adquiere el derecho de participar en el procedimiento de selección y se genera para 

él una situación jurídica particular, en consecuencia, para rechazar o descalificar una 

propuesta la entidad pública debe sujetarse a determinadas reglas consistentes en que las 

causales que dan lugar a ello se encuentren previamente establecidas en la ley o deriven del 

incumplimiento de requisitos de la propuesta o de la omisión de documentos referentes a la 

futura contratación que sean necesarios para la comparación de las propuestas, de 

conformidad con lo establecido en el numeral 15 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993, puesto 

que la causa excluyente debe ser razonable, esencial y proporcionada, toda vez que no tendría 

justificación excluir una propuesta por una deficiencia que no tenga incidencia alguna en la 

contratación.  

 Se tiene entonces que la objetividad en la selección, impone que la descalificación de las 

ofertas provenga únicamente de la ponderación de los resultados derivados de un riguroso 

proceso de evaluación plenamente ajustado a la ley y al pliego de condiciones, cuyos resultados 

además de ser conocidos por cada proponente -en cumplimiento de los principios de publicidad 

y transparencia- también sean conocidos por sus competidores con el propósito de 

controvertirlos, independientemente del mecanismo de calificación que haya sido planteado 

en los pliegos o términos de referencia". (...)»  

 El inciso 2° del numeral 15 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993, fue derogado expresamente 

por el artículo 32 de la Ley 1150 de 2007, advertencia que se hace toda vez que actualmente 

el Parágrafo 1° del artículo 5 de la Ley 1150 de 16 de julio de 2007, trasladó esta regla al 

deber de selección objetiva y la reguló con un sentido similar, más no igual, así: “La ausencia 
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de requisitos o la falta de documentos referentes a la futura contratación o al proponente, no 

necesarios para la comparación de las propuestas no servirán de título suficiente para el 

rechazo de los ofrecimientos hechos. En consecuencia, todos aquellos requisitos de la 

propuesta que no afecten la asignación de puntaje, podrán ser solicitados por las entidades en 

cualquier momento, hasta la adjudicación. No obstante lo anterior, en aquellos procesos de 

selección en los que se utilice el mecanismo de subasta, deberán ser solicitados hasta el 

momento previo a su realización” 

En repetidas oportunidades ha explicado la Corporación, que no es susceptible de descarte o 

rechazo propuestas por aspectos formales o de mero detalle que no comprometen el 

componente sustancial o esencial de la propuesta. Al respecto, la Sala ha dicho: “No son de 

recibo en consecuencia cargos edificados sobre supuestas irregularidades o eventuales 

defectos de información contenidos en la propuesta, que no comprometen en manera alguna 

la parte sustantiva de la misma y que por ende, atañen únicamente a requisitos puramente 

adjetivos” Cfr. Consejo de Estado, Sección Tercera, sentencia de 23 de abril de 1988, 

Expediente 11192. En igual sentido: sentencias de 23 de abril de 1992, exp. 6224; 30 de 

noviembre de 1994, exp. 9652 y 18 de noviembre de 1997, exp. 10.402.    

.Cfr. Exposición de motivos al Proyecto de ley No. 149 Senado de 1992, en Gaceta del Congreso, 

Año I, No. 75, 23 de septiembre de 1992.  

Razones de la decisión 

«(...) [E]s pertinente tener en cuenta que hacen parte integrante del pliego de condiciones no 

sólo los específicos requisitos y reglas para participar en el correspondiente proceso de 

selección que fija la entidad pública de acuerdo con sus necesidades y el objeto a contratar, 

sino también todas aquellas normas legales que constituyen el contenido impuesto por la ley 

a propósito del proceso de selección, sin que sea menester estipulación de manera expresa en 

el mismo, pues en su silencio el vacío lo llena precisamente el legislador. Por ejemplo, en 

tratándose de las causales de rechazo de las propuestas bien pueden estar previstas u 

originarse directamente en la ley, como sucede, entre otros eventos, con la violación del 

régimen de inhabilidades (art. 8 de la Ley 80 de 1993, o la ausencia de capacidad art. 6 

ibídem); o el ofrecimiento de precios artificialmente bajo (en aplicación del artículo 26 No. 6 

de la Ley 80 de 1993); o como se explicará más adelante cuando existan propuestas con 

precios excesivos o sobrecostos.   

  (…)  

 Quiere con esto destacar la Sala que las causales de rechazo de las propuestas pueden ser 

legales y por lo mismo generan el efecto del descarte o exclusión de la oferta ope legis, sin 

necesidad de que se haga referencia a las mismas en el pliego de condiciones; o también 

pueden las causales de rechazo de las propuestas ser establecidas expresamente por la 

entidad en el respectivo pliego de condiciones. Lo cierto es que, sea que las causales de 

rechazo de la oferta emanen directamente de la ley o del pliego de condiciones, en uno y en 

otro caso se refieren a defectos, omisiones o circunstancias impeditivas que permiten deducir 

que la misma no resulta favorable para los intereses de la entidad y los fines de la contratación 

y que de soslayarse se comprometería el cumplimiento de los principios de transparencia, 

economía y responsabilidad,  así como el deber de selección objetiva en la contratación…”. 

En ese sentido es menester de la entidad antes de revocar el acto administrativo pedir el 

consentimiento a los particulares adjudicatarios para proceder de conformidad y en virtud del 

principio de selección objetiva, para ello se concede un plazo de 3 días para presentar su 

respuesta. 

 

Atentamente, 

 

 

JORGE BAUTISTA DURAN 

JEFE OFICINA JURIDICA 

  Original firmado 
PROYECTO: Silvia Rengifo Muñoz - Prof. Es. Jurídica  



 
 
 

 


